RES. 1056/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE ABRIL DE 2019

(E. E. Nº 2019-17-1-0001026, Ent. N° 1351/19)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca (MGAP), relacionadas con el contrato de préstamo N°4644/OC-UR suscrito  por la República Oriental del Uruguay con el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), destinado a financiar el “Programa de Desarrollo Productivo Rural II”;
RESULTANDO: 1) que con fecha 23/1/09, se suscribió por la República Oriental del Uruguay y el BID, el contrato de préstamo N° 4644/OC- UR destinado a apoyar la ejecución el “Programa de Desarrollo Productivo Rural II”, por un monto de hasta U$S 24:232.000, el cual será amortizado en un plazo de 15,07 años;
2) que tras remitirse con fecha 22/2/19 por parte del M.G.A.P. el referido contrato de préstamo, este Tribunal por Resolución Nº680/19 de fecha 13/3/19, observó el mismo  en virtud que  las actuaciones habían ingresado para su control con posterioridad al plazo establecido en el Artículo 33 de la Ley 19.149 de 24/10/2013;
3) que en esta oportunidad, el M.G.A.P. remite nota del 28/3/19   por la cual solicita a este Tribunal  la revocación de su Resolución Nº 680/19 del 13/3/19. Ello, por cuanto según se señala,  en el mes de febrero se envió por error  para su intervención el contrato de préstamo Nº 4644/OC-UR suscripto entre la ROU y el BID, siendo que de acuerdo con los procedimientos actuales, el Ministerio de Economía y Finanzas (M.E.F.) ya había remitido el mismo contrato en tiempo y forma y, en esa oportunidad, el Tribunal de Cuentas no formuló observaciones;
CONSIDERANDO: 1) que conforme con lo señalado por el M.G.A.P. en esta oportunidad, con anterioridad a la Resolución de este Tribunal  Nº680/19  de  fecha  13/3/19, efectivamente ya se había remitido por parte del M.E.F. y en el plazo establecido en el Artículo 33 de la Ley 19.149 de 24/10/2013, el referido contrato de préstamo Nº 4644/OC, al cual este Tribunal por Resolución Nº 506/19 del 20/2/19 no formuló observaciones;
2) que en virtud de ello, corresponde estar a lo dispuesto originalmente por este Tribunal a través de  la Resolución Nº 506/19 del 20/2/19, dejando sin efecto su posterior Resolución Nº 680/19 de fecha  13/3/19;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por los Artículos 211 Literales B) y E) y 228 de la Constitución de la República,
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Dejar sin efecto la Resolución de este Tribunal Nº 680/19 de fecha  13/3/19;
2) Estar a lo dispuesto por Resolución Nº 506/19 del 20/2/19;
3) Comunicar al Organismo actuante.      
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